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UNIDO VIII 

 

 

ÓRGANO: SGT Nº 11/ CPS/GRUPO AD HOC COSMÉTICOS 

                       GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2010 

 

 

Título de la  Actividad 
Referencia 

Pauta 
Descricripción 
da Actividad 

Tipo 
(1) 

Caracterización 
(2) 

Origen 

Fecha de 
Conclusión 
estimada 

 

Grado de 
Cumplimiento (3) 

GMC Otro 
 

 

BPF, inspección, 
capacitación de 
inspectores y régimen de 
inspección 

Res GMC Nº 
13/07 

Adecuación de 
Buenas Prácticas de 
Fabricación  avance 
técnico-científico 

D Específico X  

Segundo 
semestre  

Cumplido 
parcialmente 

Continúa em el 
Programa de 

Trabajo para 2011 

Actualización de las Listas 
de Sustancias utilizadas en 
Productos de Higiene 
Personal, Cosméticos y 
Perfumes del MERCOSUR  

 

Actualización de listas 
de sustancias 
colorantes, 
conservadores, de uso 
prohibido, de uso 
restringido y de filtros. 

D Permanente X  

 

----- 



 

Simplificación de 
procedimentos de Control 
Sanitario de Productos de 
Higiene Personal, 
Cosméticos y Perfumes 
Grado I fabricados en la  
región, con vista al 
Reconocimiento Mútuo 

Res GMC 
13/07 

Evaluación sistemática 
de   la implementaciòn 
de Reconocimiento 
Mútuo. 

A Permanente X  

 

---- 

Actualización de Res. GMC 
Nº 26/02 RTM de 
Protectores Solares 

- 

Actualización de 
acuerdo con las 
referencias 
internacionales 

D Específico  
Res. GMC 

26/02 

2º Semestre 
2011 

 
Cumplido 

parcialmente 
Continúa en el 
Programa de 

Trabajo para 2011 

 

 

 
(1) Indicar Código: (A) = Negociação Acordo 
 (B) = Implementação Acordo 
 (C) = Diagnóstico 
 (D) = Seguimento 
(*) Dependendo de instruções do GMC 

(2) Indicar caráter: 
- Específico 
- Permanente 

 
 
 
 

 

 

 


